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CASO N°. 1908-15-EP

RAZÓN.- Siento por tal que, en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a los
veinticinco días del mes de junio del año dos mil veinte, se notificó con documento
escaneado del auto emitido en la Causa N°. 1908-15-EP, de fecha veinticuatro de junio
de dos mil veinte, al accionante: JUAN MIGUEL AVILES MURILLO, DIRECTOR
ZONAL 8 DEL SRI, a través de los correos electrónicos ggorellanar@sri.ad,
mcviUacreses@sri.gob.ec; PROCURADURÍA GENERAL DEL ESTADO, mediante
los correos electrónicos secretaria general@pge.gob.ee,
notificacionesDRl @pge.gob.ec, marco.proanio@pge.gob.ee,
ale\andra.mogroveio(a pge.gob.ee, fi-pichincha@pge.gob.ee; a la parte accionada:
SALA DE CONJUECES DE LO CONTENCIOSO TRIBUTARIO DE LA CORTE
NACIONAL DE JUSTICIA, mediante correo electrónico
ligia.mediavilla@cortenaeionat.gob.ee; a los terceros con interés: COMPAÑÍA
REYBANPAC-REY BANANO DEL PACÍFICO C.A., a través de los correos
electrónicos asose@gye.satnet.net, fernando.suarez@asose.org,
victor.serrano@asose.org, cevallososcar@ihotmail.com, conforme consta del
documento adjunto.- Lo Certifico.-
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